
 

CIRCUITO CÁNTABRO DE 

MINITENIS 2026 

 

NORMATIVA 

1. Circuito Cántabro de Minitenis. 

         Es una competición que la Federación Cántabra de Tenis, ha desarrollado desde hace varios años, con el objetivo de 

iniciar en la competición a jugadores con una edad igual y/o inferior a 10 años que llevan poco tiempo en la práctica del tenis. 

Podrán participar únicamente los jugadores que tengan el tipo de licencia denominada PRIMERA LICENCIA y LICENCIA 

MINITENIS. Las normas están basadas en la normativa de la ITF, aunque las hemos adaptado a las circunstancias e 

idiosincrasia del Tenis Cántabro. Se disputa en una pista de tamaño reducido, y con pelota ROJA (de mayor diámetro y menos 

presión), para facilitar el desarrollo del punto.  

 

2. Medidas de la Pista. 

 

Figura 1 

3. Reglas Básicas. 

       3.1 El Saque. 

         * El Jugador, deberá colocarse con ambos pies, por detrás de la línea de fondo. 

  

 

         * Solamente está permitido el saque por abajo y con bote, la pelota deberá botar por 
detrás de la línea de fondo. 
 
         * La pelota deberá botar en la Zona de Saque de la otra pista (Figura 1). 
 
         * Se considera Falta, cuando un jugador después de botar la pelota efectúa la acción de 
golpeo, pero no la impacta. 
 
         * Si al efectuar el saque, la bola pega en la red y bota en la Zona de Saque contraria, 
dispondrá de otro servicio, si bota fuera o dentro de nuestra pista, será falta. 
 
         * Si el que recibe, golpea la bola antes de que bote o después de que la bola bote dos 
veces, pierde el punto. 



 
         * Los jugadores disponen de primer y segundo saque, como en un partido convencional. 
 
         * Los saques se irán alternando entre jugadores cada dos puntos. 

  

                3.2 Contar y Llevar el Resultado:  

             * Normalmente los jugadores, a esas edades, tienen problemas para mantener la concentración en más de una cosa, 

tienden a poner atención únicamente en que entre la bola. Aunque siempre hay un árbitro, deberán ir aprendiendo a llevar 

el marcador. Los partidos se juegan a 10 puntos, por lo que deberemos enseñarles a jugar sin prisa y coger la rutina que 

después de cada punto canten en alto el resultado, así a la larga, ellos mismos llegarán a ser independientes en la pista. 

4. Códigos de Conducta. 

        4.1 Código de Conducta de los Jugadores: 

o Máximo Respeto a adversarios, organizadores, árbitros y/o público.  

o Respeto absoluto a las decisiones de los árbitros.  

o Cuidar adecuadamente el material existente en la instalación.  

        4.2 Código de Conducta de Padres, Técnicos y/o acompañantes 

o PROHIBIDO dirigirse a jugadores y/o árbitros. 

o Mostrar respeto por el adversario del niño, padres, árbitros y organizadores. 

o PROHIBIDA la entrada a la pista y/o área de juego. 

¡¡¡ IMPORTANTE!!! 

             El incumplimiento de las normas previamente enumeradas, bien por padres, acompañantes y/o por 

los jugadores será causa de descalificación del jugador.  

 

CIRCUITO CÁNTABRO DE MINITENIS 2026 

1. PRUEBAS. 

PRUEBA LUGAR MES DÍA PRUEBA LUGAR MES DÍA 
1ª Ramales Febrero 07/08 5ª Bárcena de Cicero Abril 18/19 

2ª Colindres Febrero 21/22 6ª Santoña Mayo 02/03 

3ª Colindres Marzo 07/08 7ª Astillero Mayo 23/24 

4ª Los Corrales de Buelna Abril  8ª Los Corrales de Buelna Junio  
 

En el caso de que se produzca algún cambio en las fechas, se informará a través de la web de la Federación Cántabra de tenis 

(www.fecantenis.com). 

La Sede y la fecha del MASTER están por decidir, se informará a todos los jugadores clasificados. 

2. SISTEMA DE JUEGO Y PUNTUACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

El sistema de juego y puntuación será el siguiente: 

o En la primera prueba entrarán todos los jugadores a sorteo. En la segunda prueba y siguientes, los jugadores 

mejor clasificados del Circuito, serán los cabezas de serie de cada uno de los grupos que se formen (habrá 

tantos cabezas de serie como grupos se formen), entrando todos los demás a sorteo. 

o La 1ª Fase de cada Prueba, se realiza a través de grupos con sistema de liguilla. 



o La 2ª Fase, se disputa con el formato de Cuadro de Tenis. 

 

o Todos los partidos se juegan al mejor de 10 puntos, con diferencia de dos. . 

Las Categorías serán: 

o SUB-8 (Jugadores nacidos en 2018 y posteriores). 

o SUB-10 (Jugadores nacidos en 2016 y 2017). 

o Los Jugadores solamente se podrán inscribir en la categoría correspondiente a su año de nacimiento. 

3. SISTEMA DE PUNTUACIÓN DEL CIRCUITO. 

PUNTUACIÓN DE CADA PRUEBA 

Campeón 10 puntos 3er Clasificado 6 puntos Cuarto Finalista 4 puntos 

Subcampeón 8 puntos 4o Clasificado 5 puntos Resto de Participantes 2 puntos 

 



4. HOSPITALIDAD Y PREMIOS POR CADA PRUEBA. 

o El organizador entregará a cada participante una botella de agua.  

o El Campeón y Subcampeón recibirán Trofeo y el 3er y 4º Clasificado medalla. 

6. MASTER. 

o Ningún jugador con menos de 4 PRUEBAS DISPUTADAS podrá clasificarse para disputar el MÁSTER. 

o Se clasifican para el MASTER los 8 primeros de cada categoría del Circuito. En caso de empate a puntos, se 

sumarán los 4 mejores resultados. Si se produce un empate entre el 8º clasificado y siguientes, y aún 

después de sumar los 4 mejores resultados, el empate persiste, se clasifican todos los jugadores empatados.  

o En el caso de que un jugador clasificado no pueda disputar el MÁSTER, entrará el siguiente clasificado del 

Circuito. 

5. PREMIOS DEL CIRCUITO Y DEL MÁSTER. 

o El Campeón y Subcampeón de cada categoría del Circuito serán premiados en la Gala del Tenis Cántabro. 

o El Campeón y Subcampeón del MÁSTER de cada categoría serán premiados en la Gala del Tenis Cántabro 

 

En Santander a 29 de enero de 2026. 

 


